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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN XXX 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición XXX para que se RETIRE LA PROPOSICIÓN DE  ARTICULO 
NUEVO del OBJETIVO VI  “BOGOTÁ CONFIA EN SU GOBIERNO” del Proyecto de 
Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 
 

1. Propuesta de articulado  

RETIRAR LA PROPOSICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO AL CAPITULO II, “BOGOTÁ 
CONFIA EN SU BIENESTAR”, para que quede en los siguientes términos: 

ARTÍCULO NUEVO. MEDIOS COMUNITARIOS Y ALTERNATIVOS EN LA DIFUSIÓN 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA: Las entidades de Bogotá D.C. en sus niveles central, 
descentralizado y de las localidades desarrollarán las actividades de difusión de la gestión 
pública, tanto de la oferta de bienes y servicios, los procesos de participación y control 
social mediante los medios comunitarios y alternativos que se encuentran activos en la 
base de datos que adelanta el Instituto Distrital de la participación y acción comunal 
IDPAC. Para este efecto La Secretaria General organizará los aspectos contractuales y de 
planes de medios en consulta con la Mesa Distrital de la Política Pública de Comunicación 
Comunitaria garantizando que por lo menos un tercio de dichos planes de medios sean 
asignados a los medios comunitarios y alternativos. 
 
En igual sentido la Secretaría de Gobierno adelantará la aplicación y desarrollo de la 
Política Pública de Comunicación Comunitaria y Alternativa contenida en el Decreto 428 
de 2023. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA  
Concejal de Bogotá     
Partido Liberal 
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